
5. Presupuesto total: 2.236.000 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sito en Cáceres, en
Avenida Primo de Rivera número 2, y formularse al mismo tiempo
las alegaciones por duplicado que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Cáceres, a 26 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 29 de octubre de 2007 por el
que se notifica la propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social a
la empresa “Corporación Alimentaria
Peñasanta, S.A.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado
paradero del interesado– el Acta de Infracción que se indica
en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, dirigido al órgano competente para resolver el expedien-
te, que de conformidad con lo establecido en el Decreto 22/1996,
de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia
laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4

de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), y demás disposiciones de
aplicación, es el siguiente:

Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Traba-
jo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH.- 162007000147981.- Sujeto Responsable:
Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A.- Domicilio: Polígono El
Prado, Parcela 31-B, s/n.- Mérida.- Importe de la Sanción: 70,00
euros.

Badajoz, a 29 de octubre de 2007. La Jefa de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, M.ª SOLEDAD SERRANO
PONZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de
2007, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de “Reparación de los daños ocasionados
por inundaciones en el Colegio Público
Ezequiel Fernández de Valencia del Ventoso”.
Expte.: OBR.07.01.104.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.07.01.104.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reparación de los daños ocasionados
por inundaciones en Colegio Público Ezequiel Fernández de Valen-
cia del Ventoso.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

55.600 euros, I.V.A. incluido.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de octubre de 2007.

b) Contratista: Construcciones Trimen, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 55.600 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007. La Secretaria General, (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Villafranca de
los Barros.

En relación con el expediente de traslado ordinario de oficina de
farmacia que se tramita en esta Consejería a instancias de D.
Juan Manuel Durán Mariñas titular de la oficina de farmacia sita
en la Plaza de San Isidro n.º 3, a su nuevo emplazamiento en la
C/ Granada, n.º 79 de la localidad de Villafranca de los Barros, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del
Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (D.O.E. núm. 120,
de 14 de octubre) se somete a información pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Juan Manuel
Durán Mariñas desde su actual emplazamiento en la Plaza de San
Isidro n.º 3 a la nueva ubicación en la C/ Granada n.º 79 de la
localidad de Villafranca de los Barros”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y
Dependencia en la C/ Ronda del Pilar, n.º 5 en Badajoz y presen-
tarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 30 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a D. Ángel Sánchez Serrano.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almagro
(Ciudad Real) para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Ángel Sánchez Serrano.
Último domicilio conocido: C/ Bolaños 11. Almagro, Ciudad Real.
Expediente n.º: 403/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a) 3.
(“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artícu-
lo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación
como faltas graves o muy graves”).

Normativa infringida:

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de
2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios: Art. 4.2
y Anexo II (Capítulo III apartado 2.h).

– Real Decreto 1230/2001, de 8 de diciembre, por el que se
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración,
circulación y venta de aceitunas de mesa (B.O.E. n.º 279, de 21
de noviembre): Artículo 9.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2007. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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